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RESUMEN 

La presente tesis tuvo como objetivo general el análisis de la manera en que se 

presenta el delito de discriminación frente al derecho a la igualdad en el distrito 

judicial de Arequipa, 2021. En enfoque que se utilizó fue cualitativo, el tipo de 

investigación básica, el nivel de investigación básica fue el descriptivo, el diseño de 

investigación fue el fenomenológico. La técnica que se utilizó para la recolección 

de datos fue la Entrevista y el instrumento que se empleó para la recolección de 

datos será la Guía de Entrevista. se puede concluir, en cuanto a los casos 

recurrentes del delito de discriminación frente al Derecho a la Igualdad, se señala 

a la discriminación racial, discriminación de género y la discriminación étnica como 

las formas más reiteradas en las que se presenta el delito de discriminación.  Estas 

formas de discriminación van a acarrear en la víctima depresión, odio, aumento de 

violencia, resentimiento social, limitación de oportunidades, reducción de la calidad 

de vida, aislamiento social, daños psicológicos, daño a la dignidad. Se recomienda 

para futuras investigaciones sobre el delito de discriminación desarrollar la relación 

existente entre el delito de discriminación y el daño psicológico como consecuencia 

que sufren las víctimas.  

Palabras clave: Delito de discriminación, derecho a la igualdad, desigualdad. 
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ABSTRACT 

  

  

The present thesis had as its general objective the analysis of the way in which the 

crime of discrimination against the right to equality is presented in the judicial district 

of Arequipa, 2021. The approach that was used was qualitative, the type of basic 

investigation, the The basic research level was descriptive, the research design was 

phenomenological. The technique used for data collection was the Interview and the 

instrument used for data collection will be the Interview Guide. It can be concluded, 

in terms of the recurring cases of the crime of discrimination against the Right to 

Equality, racial discrimination, gender discrimination and ethnic discrimination are 

indicated as the most repeated forms in which the crime of discrimination occurs. 

These forms of discrimination will cause the victim depression, hatred, increased 

violence, social resentment, limited opportunities, reduced quality of life, social 

isolation, psychological damage, and damage to dignity. It is recommended for 

future research on the crime of discrimination to develop the relationship between 

the crime of discrimination and psychological damage as a consequence suffered 

by the victims.  

  

  

Keywords:  Crime of discrimination, right to equality, inequality.  
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I. INTRODUCCIÓN

La presente investigación se fundamenta en la importancia de efectuar un análisis 

sobre el delito de discriminación frente al derecho a la igualdad en nuestro 

ordenamiento jurídico, ya que de acuerdo al 81% de personas encuestadas por el 

Ministerio de Cultura en el 2017 manifiesta que el delito de discriminación ocurre 

todo el tiempo sin que nadie haga nada. Los actos discriminatorios provocan la 

división de ciudadanos basada en género, raza, idioma, diferencias físicas, 

culturales o sociales. Razones que afectan el derecho a la igualdad y agudiza la 

desintegración nacional, es un flagelo que daña enormemente al país, pues más 

del cincuenta por ciento de ciudadanos ha sufrido discriminación.   

A nivel Internacional, en Colombia, Rodríguez (2020) señala que para tratar de 

resolver la realidad problemática de la discriminación en su país, se dieron normas 

para sensibilizar, evitar y condenar los actos de discriminación, incluso se reformó 

el código penal y el procedimiento penal, tomaron algunas disposiciones de la 

legislación internacional para evitar conductas discriminatorias.  

En México, Jaramillo & Santi (2021), precisan que la igualdad y la no discriminación 

son las bases de los derechos humanos. Hacen referencia a la cláusula de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) que señala que todos desde 

su nacimiento es libre y con igualdad de derechos; por lo tanto, el comportamiento 

debe ser fraternal entre unos y otros.   

Barrera (2021), afirma que se debe tener una convicción coherente del 

posicionamiento doctrinal del modelo de Derecho penal protector de derechos 

fundamentales, bajo el supuesto de la importancia de buscar otras vías alternas.  

A nivel Nacional, todo ciudadano debe de disfrutar plenamente de sus derechos 

legales en condiciones de igualdad, de no ser así se conforma el delito de 

discriminación estipulado en el artículo 323° del Código Penal.  

El Ministerio de Cultura del Perú (2017), refiere que no hay suficientes 

procedimientos judiciales para que denuncien las víctimas o testigos de 

discriminación étnico, racial. Por lo tanto, las oportunidades para abordar el 

problema son limitadas y el daño social que provoca continúa. Los más importantes 

son el sentimiento de vergüenza por denunciar lo acontecido, el normalizar actos y 
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verbalizaciones con contenidos racistas, el hecho de ignorar el proceso de una 

denuncia, el aumento de prejuicios y prototipos en medios de comunicación, los 

inconvenientes para obtener las pruebas y la ausencia de una cultura de sanciones 

sociales para enfrentar actos discriminatorios.  

Choquehuanca, R. y De la Cruz, L. (2020), mencionan la importancia de la 

perspectiva de género, en la actualidad la noción de que el varón y la mujer en Perú 

deben de tener oportunidades por igual, sin ninguna forma de discriminación, dentro 

de la formación básica. Con políticas que brinde el Estado, para que hagan efecto 

en las instituciones educativas con la finalidad de sensibilizar a la colectividad 

educativa respecto al trato igualitario entre la mujer y el varón.  

Para Fernández (2020), la problemática del fenómeno de la discriminación se 

consolida diariamente al incurrir en actos discriminatorios que vulneran el derecho 

a la igualdad y además esos actos agudizan la pobreza y exclusión social, dificultan 

el establecimiento de una civilización con valores y el crecimiento de una 

colectividad sustentado en el trato igualitario. Por lo que considera a la dignidad 

humana como máximo fin de toda persona por lo que se tiene que priorizar la 

igualdad ante la ley, en este sentido, la ley debe ser un instrumento eficaz que 

garantice dicho propósito.  

Así también, Estrada (2022), precisa que todo ser humano debe ser tratado de la 

misma manera por la ley, en Perú se ha aprobado tratados internacionales, entre 

los cuales se puede mencionar a la Convención Americana de Derechos Humanos 

refiere en su artículo N° 24 todos tenemos igualdad ante la ley e igual derecho a 

ser protegidos por la ley, sin discriminación.   

A nivel local, la Defensoría del Pueblo (2020) de Arequipa, a través de su oficina 

hizo énfasis en la prevención y en las sanciones para todo tipo de discriminación 

en las dependencias del Gobierno Regional, busca sensibilizar a las autoridades 

en temas como la igualdad en derechos, el respeto y la tolerancia, rechazar toda 

forma de discriminación y construir una sociedad sin restricciones, más aún desde 

las entidades estatales.  

La formulación del Problema de Investigación se constituye por el Problema 

General ¿De qué manera se presenta el delito de discriminación frente al derecho 

a la igualdad en el Distrito Judicial de Arequipa, 2021?, y por los problemas 
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específicos ¿Cuáles son los factores que inciden en el Delito de Discriminación 

frente al Derecho a la Igualdad en el Distrito Judicial de Arequipa, 2021? y ¿En qué 

casos es recurrente el Delito de Discriminación frente al Derecho a la Igualdad en 

el Distrito Judicial de Arequipa, 2021?  

La presente investigación tiene una justificación teórica en la medida en que el 

análisis que se realizó sobre el delito de discriminación y el derecho a la igualdad 

describió los conocimientos que se encontraron para brindar mayores alcances 

respecto a las categorías que se investigaron. La justificación práctica, si la 

normativa penal de nuestro ordenamiento jurídico en cuanto al delito de 

discriminación es aplicada. La justificación metodológica fue a través de los aportes 

de las categorías objeto de estudio que se desarrollaron para su respectivo análisis 

y contrastación. La justificación social estuvo enfocada en los aportes que se 

brindaron para más información sobre el tema para futuras investigaciones y 

colaborar con ello con la sociedad. La justificación jurídica la encontramos 

plasmada en la Constitución del Perú en el artículo 2, inciso 2; respecto a la 

igualdad ante la ley.  

El objetivo general de la investigación fue analizar la manera en que se presenta el 

delito de discriminación frente al derecho a la igualdad en el Distrito Judicial de 

Arequipa, 2021; y, los objetivos específicos fueron analizar los factores que inciden 

en el Delito de Discriminación frente al Derecho a la Igualdad en el Distrito Judicial 

de Arequipa, 2021; y, estudiar los casos recurrentes del Delito de Discriminación 

frente al Derecho a la Igualdad en el Distrito Judicial de Arequipa, 2021.   
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II. MARCO TEÓRICO

En relación a los antecedentes internacionales: 

En España, Sánchez-Girón (2021), manifiesta que la discriminación es un 

fenómeno dinámico y cambiante. Reconoce a la igualdad como a la dignidad 

humana y otros derechos fundamentales. Así, llegó a la conclusión que la igualdad 

en el trato y la no discriminación es el punto principal, la meta es terminar con los 

prejuicios del inconsciente social que dificulta la obtención de igualdad entre las 

personas.  

Pérez (2020), hace referencia acerca de la legislación española, la misma que 

busca constitucionalmente el trato igualitario entre varones y mujeres, y de acuerdo 

a su artículo 14 los ciudadanos españoles tienen igualdad ante la ley, por lo tanto 

no deben existir actos discriminatorios por condición de raza, sexo, opinión o de 

ningún carácter, como así tampoco por situaciones personales o sociales.  

En Colombia, Gonzales et al., (2021), señala que el concepto igualdad requiere un 

trato igualitario, lo cual parte del reconocimiento social y de su aplicación, donde se 

deben poner límites al tratamiento desigual. Por lo que concluye, que la infracción 

al derecho a la igualdad necesita un resguardo a la mujer en la normativa.  

En México, Carreón & Viñas (2022), mencionan que los actos discriminatorios son 

un fenómeno complejo, que aqueja a la sociedad. Últimamente, este problema se 

ha tornado importante para el ordenamiento jurídico penal, por la necesidad de 

buscar igualdad entre las personas y erradicar la discriminación. Así, el artículo 1 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos señala que nacemos libres 

y con igualdad de derechos. Aunque el artículo 2 se refiere a que todos tenemos 

derechos y libertades definidas, sin distinguir la raza, el género o alguna otra 

condición.  

En Chile, Tapiaballesteros (2021), menciona que la discriminación supone la 

negación de la igualdad entre las personas fundada en estereotipos que diferencian 

al discriminado del modelo de normalidad tomado como referencia. En este sentido, 

cierto grupo de personas van a ser objeto de actos discriminatorios afectándose el 

derecho a la igualdad.   
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En Indonesia, Marimin et al. (2022), precisan que el principio de igualdad expresa 

ser tratado por igual entre iguales y los que son diferentes deben ser tratados 

diferente. La igualdad la definen como uniformidad, como una proposición de la ley 

y la moral. La existencia de este principio se centra en el reconocimiento de que 

todos los grupos tienen la misma posición ante la ley. Para aplicar el principio de 

igualdad, la función de la ley es muy importante porque es a través de la ley que se 

pueden eliminar todas las diferencias.  

En la India, Mishra et al. (2022), mencionan al Derecho a la Igualdad como el 

derecho que habilita a los residentes del país a tener igualdad ante la ley. Sin 

embargo, refieren que hay muchas restricciones en los templos, mezquitas e 

incluso la Corte Suprema del país. La justicia de género protege a la mujer a través 

del artículo 15(1), 16(2) y 42 de la Constitución de la India, protege a la persona de 

la injusticia en términos de igualdad, empleo y beneficios basados en el género. La 

justicia de género tiene como objetivo crear una vida de dignidad y libertad para 

todos los géneros.  

En España, Rueda (2019), concluye que la discriminación por razón de sexo 

femenino y por género recae sobre el mismo objeto. Es decir, cae sobre una 

característica biológica, el sexo, y que se fundamenta en modelos culturales que 

por razón de su sexo se le atribuye culturalmente determinados quehaceres, por 

ejemplo, el cuidado de los hijos o de la familia, etc., junto con una función de 

renuncia.  

En cuanto a los antecedentes a nivel nacional:   

Castillo (2022), hace referencia al principio de igualdad como un aval mediante la 

cual se protege al individuo, por el cual a cada persona se le da el mismo 

tratamiento sin privilegios, sino se estaría vulnerando el principio de igualdad y se 

fomentan la discriminación ante la ley, este delito de discriminación va a tener como 

consecuencia un daño psicológico irreparable.  

En efecto, Huaclla (2018), menciona que la discriminación hace una agravada 

distinción que va contra la dignidad de las personas fundada en perjuicios que son 

negativos mediante los cuales se trata a un grupo de personas de manera 

discriminatoria, siendo irrazonable tal conducta. En ocasiones, la discriminación 

hacia las mujeres está en la mentalidad de las personas y la acepta como normal 



6 
 

un comportamiento discriminatorio en la vida diaria. Concluye que las diferentes 

formas de discriminación se dan por el vacío legislativo, desconocimiento y por la 

indefensión ante los órganos judiciales.  

Para Morales & Quicaño (2022), la igualdad ante la ley refiere que todo ciudadano 

se sujeta por igual al ordenamiento jurídico y tiene el derecho de ser protegido por 

la norma, resalta dos aspectos a) La igualdad formal: que establece que la ley se 

aplique por igual a todos, b) La igualdad material: es la obligación de la ley para que 

instituya el trato igualitario a todo ciudadano.  

Para Fernández (2020), la igualdad es un derecho que trata de ubicar a toda 

persona en condiciones similares. Sin embargo, se debe tener en cuenta que no 

todas las personas son iguales, ello no implica ser tratado de manera desigual, al 

contrario, se debe respetar el goce así como el ejercicio de sus derechos.  

Medina & Paredes (2021), concluyeron que el derecho a la igualdad es considerado 

un derecho fundamental de toda persona y reconocido en distintas Constituciones 

políticas de América, consagrado en la Declaración Internacional de los Derechos 

Humanos y la Convención Americana.  

Las teorías y enfoques conceptuales se enmarcan en las dos categorías que se 

desarrollaron:  

Categoría 1: Delito de discriminación   

La Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional N° 0048-2004-PI-TC, manifiesta 

que configura el delito de discriminación si se comete un trato desigual que no sea 

razonable ni proporcional; además, se configura un acto discriminatorio 

constitucionalmente inaceptable. Es a través de mecanismos instaurados por la 

doctrina constitucional que se verifica si es un tratamiento desigual pero presenta 

una justificación objetiva y razonable, o si es un trato con arbitrariedad injustificada 

y discriminatoria. Es necesario discernir entre dos condiciones jurídico 

constitucionales, la diferenciación que está constitucionalmente aceptada porque 

no todo tratamiento desigual resulta ser un acto discriminatorio ya que se basan en 

motivos objetivos y razonables; y la discriminación si el trato desigual no es 

proporcional ni razonable.  
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La Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional N°676/2021, precisa que la 

discriminación está determinada a causa de motivos prohibidos en la Constitución 

(étnia, raza, género, etc.) o de otro carácter jurídicamente notables. La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, refiere que la igualdad nace con la noción 

de dignidad y esencia del ser humano, pero no todo trato jurídico diferente resulta 

ser discriminatorio, por lo que no puede estimarse como insultante de la dignidad. 

La igualdad jurídica supone en el trato igual a lo que es igual y desigual a lo que no 

lo es.   

La discriminación por motivo de sexo implica tratos despectivos que se basan en 

cuestiones relacionadas al género, en particular en el caso de la mujer, por lo que 

la urgencia es acabar con la antigua posición de inferioridad de la mujer en 

diferentes áreas sociales, culturales, políticas, etc.   

Escutia (2022), precisa que la discriminación es un problema social que limita los 

Derechos Humanos que perjudica a cierto colectivo. De la perspectiva jurídica, la 

discriminación es todo rechazo o limitación, cuyo fin es suprimir o dañar el 

reconocimiento de los Derechos Humanos, puede ser de origen étnico, racial, 

cultura, sexo, condición económica, entre otras. Desde la posición sociológica, la 

discriminación implica la negación al trato igualitario, que genera efectos desiguales 

para algunos colectivos sociales y conlleva a la ausencia del goce de derechos.   

La Declaración de los Derechos Humanos (1948), refiere en el artículo 2, numeral 

1 que todo ser humano goza derechos y libertades anunciados en esta Declaración, 

sin hacer diferencias por causa de raza, género, posición económica o de cualquier 

otro tipo.  

Castro & Calvay (2020), precisan que se puede encontrar entre los derechos más 

afectados al derecho a la igualdad y al derecho a la no discriminación, por lo que 

frecuentemente algunos individuos son agredidos por la discriminación de sexo, de 

identidad de género.  

Hassan & Anwar (2021), mencionan que el delito de discriminación se ha tornado 

en el punto de atención de la legislación penal contemporánea, y su tipificación 

tiene un papel crucial en el código penal moderno. La necesidad de tipificar como 

delito la discriminación es imperativa en los distintos niveles sociales para proteger 

y plasmar la doctrina de la igualdad. No hay duda de que existe una necesidad 
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incriminatoria de acción legislativa contra este delito. A muchas personas se les 

impiden sus derechos y a otras se les da prioridad para obtener ventajas debido a 

su afiliación partidaria, étnica, religiosa o política.   

Mobasseri (2019), hace referencia a los delitos de discriminación hacia los 

solicitantes de empleo de raza negra, tengan o no antecedentes penales estuvo 

presente la discriminación; sin embargo, las personas de raza blanca tuvieron 

mayor posibilidades de obtener trabajo.  

Milán (2021), señala que en la discriminación por la raza y etnia, los elementos son 

biológico-psicológico-sociales, la discriminación recae en aquellos individuos con 

algún sentido de pertenencia a un determinado grupo que se les atribuye a un rasgo 

sociocultural definido.   

Minji et al. (2021), describe a la discriminación racial como un estigma que está 

relacionado a problemas de salud a largo plazo por el impacto social. Un ejemplo 

es el sentimiento después de ser rechazado injustificadamente en una solicitud de 

trabajo por un tema racial y consideran que la exposición a la discriminación racial 

o étnica es una fuente crónica de trauma, que resulta en trastornos mentales y 

físicos a largo plazo.  

Khanna (2022), reconoce la necesidad de adjudicar demandas por discriminación 

en particular cuando la desventaja afecta desproporcionadamente a un grupo en 

particular, para lo cual se deben de prohibir conductas que aunque no pretendan 

ser discriminatorias tienen ese efecto.  

Categoría 2: Derecho a la igualdad  

La igualdad como derecho fundamental está plasmada en la Constitución del Perú 

(1993), en el artículo 2, numeral 2.   

El Expediente N° 03525-2011-PA/TC-Ayacucho, refiere que el derecho a la 

igualdad tiene dos aspectos: a) Igualdad ante la ley, la norma debe ser adjudicada 

por igual a todos, b) Igualdad en la ley cuando una entidad no puede cambiar 

arbitrariamente la dirección de la toma de resolución en casos esencialmente 

iguales.  

En la Sentencia del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional 0009-

2007PI/TC, 0010-2007-PI/TC, manifiesta que no todo trato desigual se configura en 



9 
 

un acto discriminatorio, la igualdad estará quebrantada en el caso de un tratamiento 

desigual que le falte una prueba objetiva y razonable.   

Kantola & Lombardo (2021), indagaron las cuestiones respecto a la igualdad de 

género y llegaron a la conclusión que la igualdad es una parte integral de la 

democracia en la cual viven los seres humanos.  

Díaz (2017), analiza las dimensiones constitucionales de la igualdad partiendo del 

sistema constitucional español, las cuales son:   

1) Igualdad como valor, parece ser la más general de todas, en el sentido en 

que abarca las demás dimensiones constitucionales.  

2) La igualdad ante la ley, es aquella que está presente desde el origen del 

constitucionalismo, incluye la prohibición de discriminación, que involucra un 

derecho.   

3) Igualdad material, no basta con dar un trato igual, sino en dar un trato 

diferente y más benévolo a los colectivos que están en una posición inferior.  

Berrío (2018), concluye que el derecho a la igualdad es un derecho fundamental 

que acompaña al ser humano por ser propio de su naturaleza. La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos manifiesta a la igualdad ante la ley que 

proviene del ser humano y está unida a la dignidad de la persona; es incompatible 

tratar con privilegio a algún grupo, o tratar con desigualdad arbitraria o de manera 

discriminatoria por considerarlo inferior. Los ciudadanos deben tener un trato de 

igualdad ante la ley por los órganos jurisdiccionales y deben someterse por igual al 

ordenamiento jurídico, teniendo el mismo derecho a pedir protección de derechos, 

sin que nadie quede diferenciado de su cumplimiento o sujetos a una legislación o 

jurisdicción diferente.  

Zambrano, S. et al. (2019), señalan que la igualdad tiene valía en el ordenamiento 

jurídico y un derecho humano esencial. La igualdad es básica en el desarrollo de la 

persona. El género se considera socialmente elaborado marcando diferencias entre 

las personas, el género son elaboraciones socioculturales con roles, estatus y 

percepciones en una colectividad. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

La presente tesis se realizó bajo el enfoque cualitativo; así mismo se utilizó el tipo 

de investigación básica, como lo señala Esteban (2018), este tipo de investigación 

busca develar el origen de los fenómenos. El nivel de investigación básica que se 

utilizó es el descriptivo, cuyo objetivo principal es recopilar datos e informaciones.  

3.1.2. Diseño de investigación  

El diseño de investigación que se desarrolló en la presente tesis es fenomenológico.  

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), precisan que en el diseño fenomenológico 

se obtienen las perspectivas de los participantes, mediante las cuales se describe 

y comprende las opiniones en las que concuerdan según sus vivencias y 

experiencias frente a un fenómeno en específico.   

Herrera (2017), señala se pretende interpretar el significado de la experiencia de 

los participantes, enfocarse en lo individual, es decir la fenomenología es la 

investigación que interpreta, describe y comprende el punto de vista de otras 

personas.  

3.2. Categorías, Sub categorías y matriz de categorización  

Pelekais et al. (2015), refieren que las categorías vienen a ser unidades de análisis, 

conceptos que forman parte del fenómeno que se va a investigar y van a servir para 

analizar, interpretar, contrastar.  

Marín et al. (2016), considera que en el análisis de datos cualitativos se construyen 

y procesan los datos que son interpretados. Categorizar radica en darle título y 

significado a cada unidad analítica.   
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Tabla 1  

Categorías de la investigación  

    

Categorías  Subcategorías  

Delito de Discriminación  
Discriminación racial  

Discriminación étnica  

Discriminación de género  

Derecho a la Igualdad  
Igualdad ante la ley  

Igualdad entre hombres y mujeres  

Igualdad en el trato  

 

  

3.3. Escenario de estudio  

Alejo & Osorio (2016), señalan que en la investigación cualitativa autor del estudio 

debe buscar entender el fenómeno. Por lo que se busca un escenario de estudio 

de confianza y cordialidad que permita que el participante manifieste libremente su 

opinión.  

El escenario de estudio en que se llevó a cabo la investigación fue en el contexto 

del Distrito Judicial de Arequipa, una de las divisiones administrativas judiciales, la 

cual tiene como sede la ciudad de Arequipa, participaron en la investigación dos 

fiscales de la Fiscalía del Distrito Judicial de Arequipa, una jueza de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa y cuatro abogados de la ciudad de Arequipa.  

3.4. Participantes  

Pla (1999), en la investigación cualitativa los denominados sujetos de estudio son 

los informantes o participantes que dan cuenta de su visión de la realidad, y son 

elegidos de una manera intencional y razonada.  
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Tabla 2  

Participantes  

  

  Nombres y Apellidos           Cargo  Institución  

  

  

02 Fiscales  

  

Gladys Cecilia  

Ampuero Riega  

  

Juan José Quispe  

Bejar  

  

Fiscal Provincial  

  

  

Fiscal Adjunto  

al Provincial  

  

  

Ministerio Público  

  

  

Ministerio Público  

  

01 Juez  

  

Ross Mary Quiroz  

Cornejo  

  

Juez Superior  

  

Corte Superior de  

Justicia de Arequipa  

  

  

04 Abogados  

  

Joel Styven Ticona  

Torres  

  

José Carlos Rivera  

Delgado  

  

Gladys Elizabeth  

Retamoso  

  

Jesús Humberto  

Carpio Escalante  

  

  

Abogado   

  

  

Abogado   

  

  

Abogada  

  

  

Abogado  

  

Independiente  

  

  

Independiente    

  

  

Independiente  

  

  

Independiente  
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

La técnica que se utilizó fue la Entrevista, así Godínez (2013), señala que el fin de 

la entrevista es conseguir descripciones de la interpretación de los fenómenos. El 

instrumento que se empleó fue la Guía de Entrevista, de acuerdo a lo planteado por 

Troncoso-Pantoja y Amaya-Placencia (2017), la guía se fundamenta en el registro 

escrito de las preguntas que conforman el instrumento.  

3.6. Procedimiento  

El procedimiento se inició con la creación del instrumento; luego de ello, se aplicó 

la guía de entrevista a los participantes conformados por especialistas en la materia 

como son Fiscales, Jueza y abogados, de quienes de recabaron sus 

razonamientos, puntos de vista y opiniones de acuerdo a sus experiencias. Los 

datos que se obtuvieron a través de las entrevistas realizadas, se procesaron con 

el software Atlas Ti, versión 22, que es una herramienta tecnológica que ayuda a la 

contrastación de datos.  

3.7. Rigor científico  

Parra & Briceño (2013), señalan a la validez y la confiabilidad como estándares de 

rigor científico puesto que se debe obtener resultados meritorios y veraces. La 

validez en la cual se sostiene la investigación se dio con la validación del 

instrumento, fueron tres expertos en derecho penal, constitucional y civil conforme 

a la materia de investigación, quienes a través del juicio de expertos validaron las 

quince interrogantes abiertas que constituyen el instrumento, así la guía de 

entrevista resultó válida para su aplicación.  

La confiabilidad estuvo dada por el Coeficiente de Aiken del software Atlas Ti, el 

cual es el método para determinar la consistencia interna de la confiabilidad de los 

resultados.  

3.8. Método de análisis de la Información  

El método de análisis de la información fue el inductivo porque es aquel que permitió 

clasificar la información obtenida, hacer generalizaciones, para luego inferir.   

Así mismo, se realizó el análisis dogmático jurídico, Bernasconi (2007), señala que 

tiene por objeto describir o interpretar lo que dice el derecho nacional del país.  
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3.9. Aspectos éticos  

La presente investigación se desarrolló bajo los lineamientos de Código de Ética en  

Investigación de la Universidad César Vallejo basada en los criterios éticos con los 

máximos estándares de rigor científico, honestidad y responsabilidad para 

garantizar la exactitud del conocimiento, cuidar la propiedad intelectual y 

satisfacción de los investigadores para la calidad ética de la investigación a nivel 

nacional o internacional.  

Los principios éticos en los que se enmarca la investigación son la competencia 

profesional y científica para la investigación; el principio de probidad para actuar 

con honestidad y de manera fidedigna durante toda la investigación y el principio 

de respeto de la propiedad intelectual evitar el plagio de manera total o parcial.  

Cabe mencionar, que la investigación también se llevó a cabo bajo los preceptos 

de las normas APA en su séptima edición para la aplicación de citas y referencias 

bibliográficas de la información recopilada, así como el uso del software Turnitin 

para evitar la similitud con otras autorías; y finalmente, la Ley Universitaria N° 30220 

en su art. 4º establece los criterios de calidad, pertinencia y responsabilidad social, 

con la finalidad de otorgar una formación de calidad basada en la investigación.  

Manjarrés (2013), menciona cuatro principios éticos, el principio de autonomía 

como la capacidad de autodeterminación para proceder libre sin intervención de 

nadie, el principio de beneficencia que desea hacer el mayor bien posible, el 

principio de no maleficencia, predomina al entrar en conflicto con otros principios y 

el principio de justicia que consiste en el trato igualitario a lo que es igual y desigual 

lo que es desigual.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Aceituno et al. (2021), señalan que en los resultados se presentan y se resaltan los 

principales resultados encontrados en la investigación y en la discusión se da 

sentido a lo que encontró, viene a ser la manera como los resultados son 

interpretados por el investigador. En la discusión se responde las preguntas de la 

investigación y se discute la implicancia de la investigación para futuras 

investigaciones.  

La finalidad de la discusión es interpretar y describir los hallazgos relevantes de la 

investigación al conocimiento que ya se tenía acerca del problema de investigación 

que se investigó y explicar el resultado obtenido.  

4.1. Resultados 

A continuación, se muestran las figuras correspondientes a los resultados 

analizados y obtenidos por el software Atlas Ti:  

Figura 1   

Nube de palabras de la investigación 
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La figura 1 contextualizada en una nube de palabras fue obtenida a través del 

software Atlas Ti versión 22, muestra las palabras más resaltantes utilizadas en la 

presente investigación, las cuales están enfocadas en las categorías desarrolladas 

como son el delito de discriminación y el derecho a la igualdad, de las mismas que 

a su vez se desprenden palabras tales como trato igualitario, acto discriminatorio, 

desigualdad, daño psicológico, etc.  

Figura 2  

Categoría 1, Delito de discriminación 

  

  

 
 

  

 

 

En la figura 2, se puede apreciar a la categoría 1 la cual corresponde al delito de 

discriminación; así mismo, se puede distinguir a las tres subcategorías que se 

desarrollaron en la investigación, y son la discriminación de género, la 

discriminación étnica y la discriminación racial.  

De lo que se puede colegir que los casos más recurrentes del delito de 

discriminación se presentan en las ocurrencias de discriminación de género, 

discriminación étnica y discriminación racial conforme a los antecedentes 

encontrados en la investigación, así como por lo manifestado por los participantes.  
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Figura 3  

Categoría 2, Derecho a la Igualdad  

  

 

  
  

 

 

En la figura 3, los resultados del software muestran a la categoría 2 que concierne 

al derecho a la igualdad; de igual modo, se pueden apreciar a las subcategorías 

que fueron desarrolladas como son la igualdad ante la ley, la igualdad entre 

hombres y mujeres e igualdad en el trato.  

Consecuentemente, lo que se puede precisar a partir de ello, son las maneras en 

las cuales el derecho a la igualdad se ve vulnerado, como en los casos de igualdad 

ante la ley, igualdad entre hombres y mujeres e igualdad en el trato, de acuerdo a 

los antecedentes presentados en la investigación como así también en la 

contrastación realizada a las opiniones de los operadores de justicia que fueron los 

participantes.  
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Figura 4  

Análisis de la Categoría 1: delito de discriminación en relación a sus subcategorías 

desarrolladas en la investigación.  

 

  
 

 

En la figura 4, se observan los resultados del análisis de la Categoría 1, que 

corresponde al delito de discriminación en relación a sus subcategorías 

desarrolladas en la investigación.  

En tal sentido, en el análisis del delito de discriminación frente al derecho a la 

igualdad se aprecia que la discriminación es un atentado contra el derecho a la 

igualdad, es un fenómeno social que no tiene repercusión en los medios de 

comunicación, por lo tanto, existe desconocimiento de la ley.   

En cuanto a los casos recurrentes del delito de discriminación frente al derecho a 

la igualdad se señala a la discriminación de género, étnica y racial que traen consigo 

daños psicológicos, daño a la dignidad de la persona, violencia, baja autoestima, 

entre otros.  
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Figura 5  

Análisis de la Categoría 2: derecho a la igualdad en relación a sus subcategorías 

desarrolladas en la investigación.  

  

  
  

 

 

En la figura 5, se puede apreciar los resultados del Análisis de la Categoría 2, 

derecho a la igualdad en relación a sus subcategorías desarrolladas en la 

investigación. Por lo que es pertinente mencionar que los factores señalados por 

los participantes de acuerdo a su experiencia son los prejuicios, abuso, 

estereotipos, patrones socioculturales tradicionalmente aprendidos; todos estos 

factores traen como consecuencia desigualdades, odio, aumento de violencia, 

resentimiento social, limitación de oportunidades, reducción de la calidad de vida, 

aislamiento social, depresión, daños psicológicos, daño a la dignidad; por lo que se 

requiere de educación en valores y fortalecer el derecho a la igualdad.  
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4.2. Discusión 

De acuerdo a los resultados obtenidos, la discusión de la presente investigación se 

sustenta en relación a los antecedentes. En cuanto al análisis del delito de 

discriminación frente al derecho a la igualdad, y de acuerdo a la categoría 1 delito 

de discriminación se encuentra a la discriminación racial, a la discriminación de 

género y a la discriminación étnica como las formas más recurrentes en las que se 

vulnera el derecho a la igualdad en nuestro país, de acuerdo a lo señalado por los 

participantes de la investigación, como así también lo estipula el artículo 323° del 

código penal a los actos de distinción, exclusión, restricción o preferencia basados 

en motivos raciales, de género, identidad étnica, entre otros. 

De esta manera, en concordancia con el objetivo general de la investigación que 

fue analizar la manera en que se presenta el delito de discriminación frente al 

derecho a la igualdad, se puede precisar que el delito de discriminación se presenta 

como un atentado contra el derecho a la igualdad tal como lo afirma Fernández 

(2020), la problemática del fenómeno de la discriminación se consolida diariamente 

al incurrir en actos discriminatorios que vulneran el derecho a la igualdad y además 

esos actos agudizan la pobreza y exclusión social, dificultan el establecimiento de 

una civilización con valores y el crecimiento de una colectividad sustentado en el 

trato igualitario. 

En cuanto al análisis da la categoría 2 derecho a la igualdad se puede precisar que 

las maneras en las cuales el derecho a la igualdad se ve vulnerado es en los casos 

de igualdad ante la ley, igualdad entre hombres y mujeres e igualdad en el trato, de 

acuerdo a la contrastación realizada a las opiniones de los operadores de justicia 

que fueron los participantes de la investigación, como así también está consagrado 

en el artículo 2, numeral 2 de la Constitución Política del Perú que garantiza la 

igualdad ante la ley.  

El resultado de este análisis guarda relación con lo manifestado por Morales & 

Quicaño (2022), que señala a la igualdad ante la ley refiere  que todo ciudadano se 
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sujeta por igual al ordenamiento, como así también tiene el derecho de ser 

protegido por la norma, resalta dos aspectos a) La igualdad formal: que establece 

que la ley se aplique por igual a todos, b) La igualdad material: es la obligación de 

la ley para que instituya el trato igualitario a todo ciudadano. Así también, el 

Expediente N° 03525-2011-PA/TC-Ayacucho, refiere que el derecho a la igualdad 

tiene dos aspectos: a) Igualdad ante la ley quiere decir que la norma debe ser 

aplicable por igual a todos, b) Igualdad en la ley cuando un órgano no puede 

modificar arbitrariamente la dirección de sus decisiones en casos esencialmente 

iguales.  

 

En relación al objetivo específico del análisis de los factores que inciden en el delito 

de discriminación frente al derecho a la igualdad, se puede hacer mención a 

factores sociales como los prejuicios, estereotipos, patrones socialmente 

aprendidos y repetidos, prototipos idealizados, factores que fueron señalados por 

los participantes de acuerdo a su experiencia, así también hicieron mención que 

estos factores conllevan a que se produzcan en la víctima graves daños como daño 

psicológico, daño a la dignidad de la persona, desigualdades, violencia, baja 

autoestima, entre otros; puesto que la discriminación es un fenómeno social que no 

tiene repercusión en los medios de comunicación, por lo tanto, existe 

desconocimiento de la ley.  

 

Lo anteriormente mencionado, se corrobora con lo investigado y manifestado por 

Tapiaballesteros (2021), en cuanto a que la discriminación supone la negación de 

la igualdad entre las personas fundada en estereotipos que diferencian al 

discriminado del modelo de normalidad tomado como referencia. En este sentido, 

cierto grupo de personas van a ser objeto de actos discriminatorios afectándose el 

derecho a la igualdad.  

 

Con respecto al segundo objetivo específico, sobre el estudio de los casos 

recurrentes del delito de discriminación frente al Derecho a la Igualdad, se señaló 

a la discriminación racial, discriminación de género y la discriminación étnica como 

las formas más recurrentes en las que se presenta el delito de discriminación, y  
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estas formas de discriminación van a generar en la víctima depresión, odio, 

aumento de violencia, resentimiento social, limitación de oportunidades, reducción 

de la calidad de vida, aislamiento social, daños psicológicos, daño a la dignidad; 

por lo que se requiere de educación en valores y fortalecer el derecho a la igualdad, 

en conformidad con lo expuesto por los participantes en base a su trayectoria y 

experiencia.   

Este análisis está respaldado por la investigación y aportes de Minji et al. (2021), 

que describe a la discriminación racial como un estigma que está relacionado a 

problemas de salud a largo plazo por el impacto social. Un ejemplo es el sentimiento 

después de ser rechazado injustificadamente en una solicitud de trabajo por un 

tema racial y consideran que la exposición a la discriminación racial o étnica es una 

fuente crónica de trauma, que resulta en trastornos mentales y físicos a largo plazo. 

Así también, Castillo (2022), hace referencia si se vulnera el principio de igualdad 

y se fomenta la discriminación ante la ley, este delito de discriminación va a tener 

como consecuencia un daño psicológico irreparable.  
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V. CONCLUSIONES

Primera:  el  delito  de  discriminación  frente   al derecho a la igualdad, se 

presenta como un atentado contra el derecho a la igualdad, derecho 

fundamental consagrado en la Constitución Política del Perú, este 

atentado se va a presentar contra la igualdad ante la ley, igualdad 

entre hombres y mujeres e igualdad en el trato; y una de las 

consecuencias son incremento de la pobreza, problemas sociales, 

dificultad en el establecimiento de una civilización con valores y el 

crecimiento de una colectividad sustentado en el trato igualitario.  

Segunda: con respecto a los factores que inciden el delito de discriminación 

frente al derecho a la igualdad, son los factores sociales como los 

prejuicios, estereotipos, patrones socialmente aprendidos y repetidos, 

prototipos idealizados, entre otros; los que hacen que se presente el 

delito de discriminación y van a conllevar a serios daños en las 

víctimas a nivel psicológico y en la dignidad de la persona.  

Tercera: se puede concluir, en cuanto a  los casos   recurrentes  del  delito  de 

discriminación frente al Derecho a la Igualdad, se señala a la 

discriminación racial, discriminación de género y la discriminación 

étnica como las formas más reiteradas en las que se presenta el delito 

de discriminación.  Estas formas de discriminación van a acarrear en 

la víctima depresión, odio, aumento de violencia, resentimiento social, 

limitación de oportunidades, reducción de la calidad de vida, 

aislamiento social, daños psicológicos, daño a la dignidad.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Primera:  que nuestro ordenamiento jurídico tome acciones en abordaje del 

delito de discriminación para que no quede impune, pues de acuerdo 

al 81% de las personas encuestadas por el Ministerio de Justicia en 

el 2017 manifiestan que el delito de discriminación ocurre todo el 

tiempo sin que nadie haga nada, es más del cincuenta por ciento de 

ciudadanos ha sufrido discriminación, estos actos discriminatorios van 

a causar daños a la sociedad como la división de ciudadanos, 

desintegración nacional, etc. 

 

Segunda: se  empleó  el  método  inductivo  puesto  que  es  aquel que permite  

clasificar la información obtenida, hacer generalizaciones, para luego 

inferir. Así mismo, se realizó el análisis dogmático jurídico, porque 

tiene por objeto describir o interpretar lo que dice el derecho nacional 

del país. En este sentido, si recomiendo el método porque va a 

posibilitar el análisis de las categorías a estudiar. 

. 

Tercera: realizar  investigaciones   con  enfoque  cualitativo,  así como el 

instrumento que fue la guía de entrevista, porque resulta enriquecedor 

realizar las preguntas idóneas y abiertas para recabar la mayor 

información posible, fundamental para llegar a la verdad del fenómeno 

a investigar. Sin embargo, la dificultad que encontré fue en acceder a 

los tiempos de los fiscales y jueces. 

 

Cuarta: se   recomienda  para   futuras investigaciones  sobre  el   delito   de  

discriminación desarrollar la relación existente entre el delito de 

discriminación y el daño psicológico como consecuencia que sufren 

las víctimas. 
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ANEXOS 

  



 

Anexo 1. Matriz de Consistencia 

 

Título: Análisis Dogmático del Delito de Discriminación Frente al Derecho a la Igualdad en el Distrito Judicial de Arequipa, 2021 

Problemas Objetivos Categorías y sub categorías 

Problema General: Objetivo general: Categoría 1:  Delito de Discriminación 

¿De qué manera se presenta el delito de 

discriminación frente al derecho a la 

igualdad? 

Analizar la manera en que se presenta el 

delito de discriminación frente al derecho 

a la igualdad 

Sub categorías Indicadores Ítems Instrumento 

Discriminación  

racial 

- Racismo  Guía de Entrevista 

Discriminación 

étnica 

- Orígenes étnico-

culturales 

 Guía de Entrevista 

Discriminación de 
género 

- Género 

 

 Guía de Entrevista 

Problemas Específicos Objetivos específicos Categoría 2: Derecho a la Igualdad 

1. ¿Cuáles son los factores que inciden en 

el Delito de Discriminación frente al Derecho 

a la Igualdad en el Distrito Judicial de 

Arequipa, 2021? 

1. Precisar cuáles son los factores que 

inciden en el Delito de Discriminación 

frente al Derecho a la Igualdad en el 

Distrito Judicial de Arequipa, 2021. 

Sub categorías Indicadores Ítems Instrumento 

Igualdad ante la 
ley  

  Guía de Entrevista 

Igualdad entre 

hombres y 

mujeres 

  Guía de Entrevista 

2. ¿En qué casos se presenta con mayor 

frecuencia el Delito de Discriminación frente 

al Derecho a la Igualdad en el Distrito 

Judicial de Arequipa, 2021? 

2. Señalar en qué casos se presenta con 

mayor frecuencia el Delito de 

Discriminación frente al Derecho a la 

Igualdad en el Distrito Judicial de 

Arequipa, 2021. 

 

Igualdad en el 

trato 

  Guía de Entrevista 

Diseño de investigación: Escenario de estudio y Participantes: Técnicas e instrumentos: Rigor científico: Método de análisis de datos: 

Enfoque: Cualitativo 

Tipo: Básica - Descriptiva 

Diseño: Fenomenológico 

Escenario de estudio: Juzgados penales, 

fiscalía, estudios jurídicos 

Participantes: 02 abogados penalistas, 02 

jueces, 02 fiscales 

Técnicas: Entrevista 

Instrumentos: Guía de 

entrevista. 

  

Credibilidad, 

auditabilidad y 

transferibilidad 

 Inductivo 



 

Anexo 2. Matriz de Categorización Apriorística 

 

Problemas Objetivos Categoría Sub categoría Códigos 

 
¿De qué manera se 
presenta el delito de 
discriminación frente al 
derecho a la igualdad? 

 
Analizar la manera en que se 
presenta el delito de 
discriminación frente al 
derecho a la igualdad 

 

 
Delito de 
Discriminación 

 
Discriminación 
racial 

 

Discriminación por 
identidad étnica 

 

Discriminación de 
género 

 

 

Problemas Específicos 
 
1. ¿Cuáles son los 
factores que inciden en el 
Delito de Discriminación 
frente al Derecho a la 
Igualdad en el Distrito 
Judicial de Arequipa, 
2021? 
 
2. ¿En qué casos se 
presenta con mayor 
frecuencia el Delito de 
Discriminación frente al 
Derecho a la Igualdad en 
el Distrito Judicial de 
Arequipa, 2021? 

 

Objetivos Específicos 
 
1. Precisar cuáles son los 
factores que inciden en el 
Delito de Discriminación 
frente al Derecho a la 
Igualdad en el Distrito 
Judicial de Arequipa, 2021. 

 
 
2. Señalar en qué casos se 
presenta con mayor 
frecuencia el Delito de 
Discriminación frente al 
Derecho a la Igualdad en el 
Distrito Judicial de Arequipa, 
2021. 

Derecho a la 
Igualdad 

 
 
 
 
 
Igualdad ante la 
ley 

 

Igualdad entre 
hombres y 
mujeres 

 

Igualdad en el 
trato 

 

 

 

 

 

  



 

Anexo 3. Instrumento de recolección de datos 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Fecha  : ____________________________________________________ 

Nombre : ____________________________________________________ 

Cargo  : ____________________________________________________ 

Institución : ____________________________________________________ 

 

Título del Proyecto de Tesis: Análisis Dogmático del Delito de Discriminación Frente 

al Derecho a la Igualdad en el Distrito Judicial de Arequipa, 2021 

 

Preguntas 

 

1. ¿Cómo considera usted que se presenta el delito de discriminación frente al 

derecho a la igualdad?                                  

 _______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

  

2. ¿Qué factores considera usted inciden en el delito de discriminación frente al 

derecho a la igualdad?   

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

3. ¿En qué casos considera usted se presentan con mayor frecuencia el delito de 

discriminación frente al derecho a la igualdad? 

  



 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

4. ¿Qué daños considera usted provoca en las víctimas la discriminación por 

motivos étnicos? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

5. ¿Qué daños considera usted provoca en las víctimas la discriminación racial?   

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

6. ¿Qué daños considera usted provoca en las víctimas la discriminación de 

género? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

7. ¿Usted considera que la pena que se otorga al delito de discriminación en el 

Código Penal es la pertinente (artículo 323°)? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 



8. ¿Usted considera que debería haber una modificación del Artículo 323°- delito

de discriminación, del Código Penal? ¿Por qué? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

9. ¿Considera usted que se ha brindado la suficiente cobertura de los medios de

comunicación sobre el delito de discriminación? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

10. ¿Por qué usted consideraría que las víctimas del delito de discriminación no

denuncian al agresor? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

11. ¿Considera usted a la igualdad como un derecho o como un principio?

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

12. ¿Quiénes considera usted podrían ser víctimas del delito de discriminación

racial? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 



_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

13. ¿Quiénes considera usted podrían ser víctimas del delito de discriminación por

razones étnico culturales? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

14. Desde su perspectiva ¿Cómo se podría fortalecer el derecho a la igualdad en

nuestro país? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

15. ¿Cómo considera usted se podría erradicar la discriminación en nuestro país?

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 



 

 

 

 

Anexo 4. Validación del instrumento a través de Juicio de Expertos 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 
 
 

Nº CATEGORÍAS / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

  Si No Si No Si No  

1 ¿Cómo considera usted que se presenta el delito de 
discriminación frente al derecho a la igualdad en el Perú? 

x  x  x   

2 ¿Qué factores considera usted inciden en el delito de 
discriminación frente al derecho a la igualdad? 

x  x  x   

3 ¿En qué casos considera usted se presentan con mayor 
frecuencia el delito de discriminación frente al derecho a la 
igualdad? 

x  x  x   

4 ¿Qué daños considera usted provoca en las víctimas la 
discriminación por motivos étnicos? 

x  x  x   

5 ¿Qué daños considera usted provoca en las víctimas la 
discriminación racial? 

x  x  x   

6 ¿Qué daños considera usted provoca en las víctimas la 
discriminación de género? 

x  x  x   

7 ¿Usted considera que la pena que se otorga al delito de 
discriminación en el Código Penal es la pertinente (artículo 
323°)? 

x  x  x   

8 ¿Usted considera que debería haber una modificación del 
Artículo 323°- delito de discriminación, del Código Penal? 
¿Por qué? 

x  x  x   

9 ¿Considera usted que se ha brindado la suficiente cobertura 
de los medios de comunicación sobre el delito de 
discriminación? 

x  x  x   

10 ¿Por qué usted consideraría que las víctimas del delito de 
discriminación no denuncian al agresor? 

x  x  x   

11 ¿Considera usted a la igualdad como un derecho o como un 
principio? 

x  x  x   

12 ¿Quiénes considera usted podrían ser víctimas del delito de 
discriminación racial? 

x  x  x   

13 ¿Quiénes considera usted podrían ser víctimas del delito de 
discriminación por razones étnico culturales? 

x  x  x   



 

 

 
 
 

14 Desde su perspectiva ¿Cómo se podría fortalecer el derecho 
a la igualdad en nuestro país? 

x  x  x   

15 ¿Cómo considera usted se podría erradicar la discriminación 
en nuestro país? 

x  x  x   

 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):   

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

 
Apellidos y nombres del validador: Dr/ Mg: Magister DAVID LEVA QUISPE. 

DNI: 40914726 

Especialidad del validador: Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal. 

 

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico 

formulado.  

2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al 

componente o dimensión específica del constructo 

3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del 

ítem, es conciso, exacto y directo 

 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems 

planteados son suficientes para medir la dimensión 

 

05, de noviembre del 2022 

 

Firma del Experto Informante
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